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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032016-0970 

 
Sea lo primero advertir al solicitante, que el Derecho de Petición 

no es la vía idónea para obtener este tipo de pronunciamientos de las 

autoridades judiciales según Sentencia T-377/2000 M. P. Alejandro 

Martínez Caballero, pero en aras de garantizar el derecho de petición, 

es viable dar respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

 
 Revisado el plenario, se tiene que el trámite está pendiente de 

integrar la litis. Que la última providencia ordenó a la parte actora 

para que dé el nombre de un profesional del Derecho para designarlo 

como Curador Ad-Litem. 

 

 Respecto al envío del expediente, se ordena que por secretaría 

se haga remisión de una copia digital del proceso a la parte 

demandante, de ser muy pesado el archivo compártase el respectivo 

link para la visualización del expediente.  

 

 Comuníquese la presente decisión al peticionario, por el medio 

más expedito.  

 

CÚMPLASE,     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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Visto el informe secretarial y conforme lo prevé el artículo 48-7 del 

C. G. del P., proceda la parte interesada a suministrar el nombre de un 

abogado, que ejerza habitualmente la profesión, para que actué en 

representación del demandado, para lo cual deberá allegar copia de 

la cédula y tarjeta profesional del togado, concediéndole el término 

de ejecutoria del presente auto para dicho fin.  

 

 Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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